
l. Nombre del área que clasifica.

Oficina de representación en el estado de Michoacán, de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

11. Identificación del documento del que se elabora la versión

pública

Autorización y asignación de Código de Identificación para el 

funcionamiento de centros no integrados a un centro de 

transformación primaria. (Autorización) MICH/GA/04/4773/2024

m. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la

conforman.

La información correspondiente al nombre, domicilio y firma. El

documento consta de dos paginas.

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se

sustente la clasificación; así como las razones o circunstancias que

motivaron la misma.

La información señalada se clasifica como confidencial con 

fundamento en los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 

párrafo de la LGTAIP. Por tratarse de datos personales 

concernientes a una persona física identificada e identificable. 

V. Firma del titular del área.

VI. Fecha, número e hipervínculo al acta de la sesión de Comité

donde se aprobó la versión pública.






